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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

115 DECRETO 105/83, de atribución dé com-
petencias en materia de Estudios de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente .

El artículo 7 :, del Decreto 3/1982, de 9-de agos-
to, por el que se regula la estructura de los órganos
superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece que
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial se constituiría con las unidades orgánicas que
en dicha norma se enumera .

Por otra parte, el artículo 4 :° de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo establece, como princi-
pio general de organización, la necesidad de atri-
buir expresamente la competencia a los órganos
que deban ejercerla .

La recepción de competencias transferidas por
el Estado en materia de Estudios de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente, mediante Real De-
creto 2824/1983, de 5 de octubre (aBoletín Oficial
del Estado», 12 de noviembre de 1983), al amparo
de los artículos 10, a .b. y 12, 1 .a) del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, en los que se establece la competen-
cia exclusiva en materia de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente, en los términos que se es-
tablezcan en las leyes y las normas reglamentarias
que en desarrollo de su legislación dicta el- Estado .

Ello hace necesario efectuar la atribución al ór-
gano de la Consejeria de Politica e Infraestructura

CONSEJERIA DEINDUSTRfA,TECNOLOGIA
COMERCIO Y TURISMO

Resolución sobre-autorización de
instalación eléctrica dé alta

tensión

116 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Energía, Tecnología y Promo-
ción, a instancias del peticiona-
rio, solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, so-
bre autorización de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 41 del De-
creto 1713/72, de 30 de junio y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Dirección Regional ha re-

Territorial, respecto de la competencia -genérica-
mente atribuida a esta Comunidad Autónoma por
el precepto de referencia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y
de la. Administración Pública Regional, a propuesta
del Consejero de Política e Infraestructura Terri-
torial, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día veintiocho de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres ,

D I S P O N G O :
Artículo único .-La Consejería de Política e In-

fraestructura Territorial, bajo la superior dirección
de su titular, ejercerá a través de la Oficina para
el Medio Ambiente las competencias propias de la
Comunidad Autónoma, en materia de Estudios de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, a las
que se refiere el Real Decreto 2824/1983, de 5 de
octubre («Boletín Oficial' del Estado», 12-11-83), así
como las funciones que en su desarrollo le sean asig-
nadas mediante Orden de la Consejería.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El consejero de Política e Infraes-

tructura Territorial, adoptará cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y aplicación
del presente Decreto .

Segunda.-E1 presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletln Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 28 dé diciembre de 1983 .-El
presidente, Andrés Hernández Ros-El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

3 . Otras disposiciones
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario: -
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
c) Lugar de establecimiento :
Pelapollos-Barqueros .
d) Términos municipales afec-

tados: Mula y Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Electrificación rural, PLANER-

83 .
f) Presupuesto :
12 .855 .382 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Aéreo-subterránea .
Origen: Línea Calderones .
Final: CT Barqueros .
Longitud: 8 .228 + 270 (línea

aérea) y 75 metros (línea subte-
rránea) .

Tensión dé sumintstro : 20 I£V.
Conductores: Ia.-56 y Lac 28/2s

RRP-3P.
Aisladores : Cadenas Anclaje y

Arvi-32 .
Apoyos: Metálicos .
h) Expediente núm. AT 12 .126 ._
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modi-
ficaciones que se impongan en
esta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresar-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .
El plazo para su terminación

será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 13 de enero de 1984.-
El director regional de Energía,
Tecnología y Promoción .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

* Número 643

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTr%

Don Francisco Martínez Muñoz ,
magistrado juez de Primera
Instancia número Dos de esta

capital .

Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 1 .304 de 1983,

se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Sociedad Cooperativa
Limitada Agrosur», representada
por el procurador don Antonio

Rentero Jover, contra don Sebas-
tián Redondo López, con domici-
lio en calle Valeros, sin número,
Alhama de Murcia, en los que por
proveído de esta fecha he acor-

dado sacar a subasta por prime-
ra vez y término de ocho días há-
biles, los bienes embargados a di-

cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 24 de febre-
ro próximo, a sus 11 horas, en la

sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, Palacio de

Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3.-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

1.-Un peso, marca Mobba, en
dieciséis mil pesetas .

2.-Un mostrador-vitrina-frigo-
rífico de tres metros de longitud,
en noventa mil pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de
enero de mil novecientos ochenta
y cuatro .-Francisco Martínez
Muñoz.-El secretario .

* Número 380

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, en el
expediente de suspensión de pa-
gos, promovido por la represen-
tación de Cereales del Campo de
Cartagena, S. A.-Felipe Cerezuela
Sánchez, por medio del presente
se hace público que por auto de
fecha 16 de enero del corriente
año se le ha declarado a ambas
en estado legal de suspensión de
pagos, considerándolos en situa-
ción de insolvencia provisional,
y en consecuencia se convoca a
los acreedores a Junta General,
que tendrá lugar en la sala de
audiencias de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, calle
Angel Bruna, de Cartagena, el
próximo día 23 de marzo, a las
diez horas, y en su cuarta plan-
ta, previniéndose a los acreedo-
res que podrán concurrir perso-
nalmente o por medio de repre-
sentantes, con poder suficiente,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, quedando en Secretaría
a su disposición los documentos
a que se refiere el último párrafo
del art . 10 de la Ley de 16 de ju-
lio de 1922 .

Y para que sirva de general
conocimiento a dichos acreedo-
res y demás personas a las que
nueda interesar, se expide el pre-
sente en Cartagena a 16 de ene-
ro de 1984 .-El secretario, J. La-
rrosa .

* Número 446

TRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo 615 de
1982, promovidos por el procu-
rador de los tribunales don An-
tonio Luis Cárceles Nieto, en
nombre y representación de Ia
mercantil «Ginés Huertas Cervan-
tes, SA.», contra don José Peña
Jordán, domiciliado en calle Real
número 166, de la barriada de San
Antón, de esta ciudad, en reclama-
ción de 64 .861 pesetas de princi-
pal y 35 .000 pesetas más presu-
puestadas para intereses, gastos
y costas, y al que se le embargó
el bien que luego se dirá con su
justiprecio, y se saca a pública
subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días, que tendrá
lugar el próximo día 28 de febre-
ro, a las 10 horas de su mañana,
en la sala de audiencias de este
Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
de su avalúo, y para poder tomar
parte en la subasta deberán los
licitadores consignar en la Mesa
del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
efectivo de aquel valor .

Los autos se encuentran de
manifiesto en Secretaría y se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación que
en los autos se expresa, sin que
se admitan reclamaciones poste-
riores á la celebración de esta
subasta .

El bien que se subasta es el
turismo marca «Chrysler», matri-
cula MU-0071-L, y se encuentra
valorado en doscientas cincuenta
mil pesetas .

Dado en Cartagena a dieciséis
de noviembre de mil novecientos
ochenta y tres .-E1 magistrado-
juez.-Joaquín Angel de Domin-
go Martínez .-E1 secretario.
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .352 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por don S a 1 v a d o r Sáez
Urrea, representado por el procu-
rador don Francisco Aledo Mar
tínez, contra don Agustín Cle-
mente Rodríguez y don José Al-
badalejo Pérez, mayores de edad,
casados, vecinos de Bigastro (Ali:
ca.nte), Ctra. de Torrevieja sin
número, y contra sus respectivas
esposas, a los solos efectos pre-
venidos en el artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
27 de febrero de 1984, a sus once
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray número 7-2 °, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2'-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 ~l-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

-Una grúa distribuidora, ple-
gable, marca Sáez, modelo 5-25-
22, núm. 79.135 .

Valorada en 490.000 pesetas .

~ , v. ue ia icegion ae iviurciaa

Dado en Murcia a dieciocho de
enero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Angel Escudero
Servet.-E1 secretario .

* Número 77 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 85/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Sebastián Cáno-
vas Costa, contra Pedro Nolasco
Vicente, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por 1 .1 vez y térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
nabiéndose señalado para el re-
mate el día 27 de febrero próxi-
mo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Máquina de sondeos modelo
M-3, montada sobre camión Ma-
girus-Deust, matrícula M-767538,
valcrada en 5 .000 .000 de pesetas .

Dado en Murciaa 20 de enero
de 1984.-Angel Escudero Servet .
L1 secretario .
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Número 668

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, juez
titular del Juzgado de Distri-
to número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
de faltas número 453/83 AD, so-
bre atropello con lesiones, en los
cuales se ha acordado citar a
Miguel Atienza Fuentes, cuyo úl-
timo domicilo lo tuvo en Barrio
Nuevo, 3, de La Peza (Granada),
y actualmente en paradero des-
conocido, para que el próximo
día 10 de abril, a las 11,20 horas,
comparezca ante la sala audien-
cia de este Juzgado, para la ce-
lebración del correspondiente
juicio de faltas .

Y para que sirva de citación
en forma, expido el presente en
Murcia a 30 de enero de 1984.
Pedro López Auguy .-El secre-
tario.

Número 590

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 2 .698/83-
M. C., seguido en este Juzgado
sobre hurto, por la presente se
cita a las denunciadas Consue-
lo Utrera Marín, nacida el 20-9-
00, hija de Félix y Consuelo,
soltera, natural y vecina de Mur-
cia, y a Encarnación López Ro-
dríguez, nacida el 25 de enero
de 1965, casada, hija de Jacinto
y Encarnación, natural de Moli-
na de Segura, y en la actualidad
ambas en ignorado paradero, a
fin de que el próximo día 9 de
mayo y hora de las diez treinta,
comparezcan ante este Juzgado
a la celebración de1 correspon-
diente juicio verbal de faltas se-
guido en su contra, apercibién-
dolas que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley.

Murcia, 25 de enero de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz Sola-
no.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 73 1

MUL A

ANUNCIO

Para general conocimiento s e
hace público que, como conse-
cuencia de haberse transforma-
do en definitivos los acuerdos
adoptados por esta Corporación,
han quedado modificados para el
ejercicio de 1984, las cuotas de
los impuestos y tasas municipa-
les siguientes, en las cantidades
que se expresan a continuación :

Tasa por recogida domicilia-
ria de basuras .

Epígrafe: Número 1 .-Por car
da vivienda, cuota anual, 2 .500
pesetas .

Número 2 .-Por cada local co-
mercial o industrial no compren-
dido en los epígrafes que a con-
tinuación se relacionan, 4 .000 pe-
setas .

Número 3.-Por cada local de
negocio destinado a imprenta,
pescadería, carnicería, chacine-
ría o carpintería, 5 .000 pesetas .

Número 4 .-Por cada local de
negocio destinado a alfarería, fa-
bricación de materiales de cons-
trucción, fábricas de loza y moli-
nos, 4 .000 pesetas .

Número 5 .-Por cada local de
riegocio destinado a fábrica de
embutidos, de conservas, de teji-
dos o confección de prendas y
que contareñ con un número de
operarios no superior a 15, 10 .000
pesetas .

Si el número de operarios os-
cilare entre 15 y 50, 25 .000 ptas .

Si el número de operarios ex-
cediere de 50, 50.000 pesetas .

Número 6 .-Por cada local de
negocio destinado a bancos o ca-
jas de ahorros, 8 .000 pesetas .

Número 7 .-Por cada local de
negocio destinado a talleres de
reparación de automóviles (cha-
pistería, pintura, etc.), 5 .000 pe-
setas .

Número 8.-Por cada local de
negocio destinado a reparación
de bicicletas y motos, 3 .000 ptas .

Número 9 .-Por cada local de
negocio destinado a casino, círcu-
los de recreo, discoteca, bar, ta-
bernas, espectáculos públicos,
cafetería y similares, 8 .000 ptas .

Número 10.-Por cada local de
negocio destinado a la venta de
bebidas al por menor, cervezas,
bebidas refrescantes, etc., hela-
do,s, sastrerías, venta menor de
lanas, tejidos y prendas, venta ob-
±etos de escritorio, ferretería,
mercerías, bisuterías, muebles
metálicos, joyerías y quincallas,
venta de calzados, farmacias,
ópticas, venta muebles, herrerías
y cristalerías, 3 .000 pesetas .

Tasa por vado permanente .

2 .000 pesetas anuales.

Tasa por matadero .

l .-Reses vacunas, lanares y
cabrías .

Por cada res vacuna: sacrifi-
cio, 375 ptas .; acarreo, 105 ptas .

Por cada res de las especiales
lanar y cábrío, hasta 5 kilos de
peso en canal : sacrificio, 45 pe-
setas; acarreo, 60 pesetas .

De más de 5 kilos: sacrificio,
90 pesetas; acarreo, 45 pesetas .

2.-Reses porcinas .

Por cada res, cuando se trate
de sacrificio verificado por co-
merciantes para su venta en fres-
co o bien en embutidos o de otra
forma: sacrificio, 330 pesetas ;
acarreo, 105 pesetas

Por cada res, cuando se trate
de sacrificio verificado por par-
ticulares : sacrificio, 330 pesetas ;
acarreo, 105 pesetas .

3 .-Estancias en el matadero .

Por reses que pernocten se sa-
tisfarán: por cada res vacuna o
de cerda, 30 pesetas; por cada
res de cabrío u oveja, 15 pesetas .

Tasa por ocupación vía púb li -
ca con puestos de mercado, ba-
rracas y atracciones de feria .

a) Por ocupación de la vía pú-
blica con cualquier clase de pues-
to en día de mercado, 100 pese-
tas por metro lineal de puesto.

b) Si la, ocupación tuviera lu-
gar en día distinto al de merca-
do, la tasa tendrá una bonifica-
ción del 40 por 100 .

c) Por ocupación de terrenos
del dominio público, con puestos,
barracas y atracciones de ferias
durante las fiestas patronales, se
devengará una tasa cuyo impor-
te será el producto que resulte
de multiplicar la superficie del
terreno ocupado por 500 pesetas
metro cuadrado.

Tasa por alcantarillado.

Servicio de uso doméstico : ca-
lle de 1 .a, 825 pesetas; de 2 .a, 495,
yde3 .a,206.

Fábrica de embutidos, 6 .600
pesetas .

Fábrica de conservas, 9 .900 pe-
setas .

Fábrica de mosálcos y bebidas,
4:950 pesetas .

Locales de espectáculos y re-
creativos, 4.950 pesetas .

Bares: calle de 1 a, 4 .950 pese-
tas; de 2°, 3.960, y de 3.a, 3 .300 .

Tabernas: 3.300 pesetas.

Peluquerías de señoras : 3.300
pesetas .

Peluquerías de caballeros : 1 .650
pesetas .

Comercios: 3 .960 pesetas .

Estación de servicios : 5.610 pe-
setas .

Taller mecánico : 3.960 pesetas.

Tasa por parada de carruajes
de alquiler.

Epígrafe : Número 1 : Derechos
de autorización de parada.

Por cada autorización que sea
concedida para la parada y si-
tuado de cada vehículo de tipo
turismo en la vía pública, satis-
farán 1 .65U pesetas.

Número 2 .-Derechos por ocu-
pación de la vía pública .

Por cada automóvil de turis-
mo destinado al servicio público
se satisfarán al año 850 pesetas .

Por cada camioneta con nara-
das convencionales dedicadas a
portes con servicio público, 495
pesetas .

Por cada motocarro estable-
ci;do en la vía pública con fina-
lidad de servicio público, 247 pe-
CetáS .
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Por cada vehículo de tracción
de sangre, 82 pesetas .

Número 3. - Estacionamiento
vigilado.

Por cada vehículo turismo, 8
pesetas .

Por cada vehículo camión,fur-
gón, 17 pesetas .

Por cada vehículo motocarro
o triciclo, 12 pesetas .

Por cada vehículo bicicleta o
motocicleta, 6 pesetas .

Número 4 .-Entrada de carrua-
jes .

Por cada paso utilizado al in-
terior de un local por vehículo,
bien sea de tracción animal o me-
cánica, 990 pesetas .

Por cada pasó al interior de
un local utilizado por dos vehícu-
los de tracción animal o mecá-
nica, 990 pesetas .

Por cada paso al interior de
un local utilizado por tres ve-
hículos de tracción animal o me-
cánica, 990 pesetas .

Por garajes o loeales simila-
res, 5.775 pesetas .

Por parada de coches de línea,
con punto,de arranque o térmi-
no en esta población, siempre
que sean empresas con servicio
a la capital de la provincia, 30 .000
pesetas.

Impuesto municipal de circu-
lación de vehículos .

TURISMOS :

De menos de 8 caballos fisca-
les : 1 .200 pesetas.

De 8 a 12 caballos fisoales :
3.500 pesetas.

De 12 a 16 caballos fiscales:
7.500 pesetas .

De más de 16 caballos fiscales :
10.500 pesetas .

AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas : 7 .500
pesetas .

De 21 a 50 plazas : 11 .500 pese-
tas .

De más de 50 plazas: 14 .500
pesetas .

CAMIONES:

De menos de 1.000 Kg. de car-
ga útil : 3.500 pesetas .

OTROS VEHICULOS :

Ciclomotores : 400 pesetas .

Motocicletas de hasta 1 25 c .c . :
500 pesetas .

Motocicletas de 125 a 250 c.c . :
1 .000 pesetas .

Motocicletas de más de 250 c .c . :
3 .000 pesetas .

Tasa por miradores, t o 1 d o s,
marquesinas, terrazas, etc .

A) MIRADORES:

Por cada metro cuadrado de
superficie o fracción en cada
planta, al año : 75 pesetas .

En los edificios que las di-
mensiones de los miradores ex-
cedan de lo permitido en las Or-
denanzas vigentes al tiempo de
su autorización se aplicarán estos
derechos con el recargo del cien
por cien para la superficie de ex-
cesó y normales para la parte
ajustada a las Ordenanzas .

B ) MARQUESINAS :

Por cada metro cuadrado de
superficie o fracción, alaño: 60
pesetas .

C) TERRAZAS:

Por cada metro cuadrado de
superficie o fracción, al año : 15
pesetas .

D) TOI.DOS:

(Cuota indivisible) . Por cada
metro lineal o fracción de fren-
te, al año : 30 pesetas .

Tasa por cuerpos salientes a
la vía pública .

Por cada puerta que abra al
exterior : calle de 1a 330 pesetas;
de 2 ~4 ; 264, y de 3', 132 .

Pór cada reja o balcón : calle
de 1°, 99 pesetas ; de 2', 66 y de
3 ', 49.

Tasa por desagiie decanalones.

Por cada metro lineal o frac-
ción : calle de 1a, 26 pesetas; de
2°, 20, y de 3!, 13 .

Canalón altura del tejado : ca-
lle de 1 .a, 440 pesetas; de 2', 374,
y de 3', 286 .

Canalón altura primera plan-
ta: calle de 1^, 286 pesetas ; de
2^, 231, y de 3°, 176 .

Canalón altura a la acera : ca-

Salidas directas: calle de 1 .a,
330 pesetas; de 2 .a, 264, y de 3,a,
198 .

Tasa por abastecimiento aguas :

Con efecto retroactivo al 1
de julio de 1983.

USO DOMESTICO:

Hasta 21 metros cúbicos al
trimestre, a 38 ptas./m?

Hasta 27 metros cúbicos al
trimestre, a 40 ptas ./m?

Más de 27 metros cúbicos al
trimestre, a 55 ptas ;/m?

USO INDUSTRIAL :

A 35 pesetas metro cúbico de
agua facturado .

Tasa por utilización pistas de-
portivas.

Por utilización pista de tenis
durante lana hora: 200 pesetas .

Por utilización pista de tenis
con suplemento de luz, durante
una hara: 300 pesetas .

En la tarifa no incidirá el que
la pista sea utilizada en partida
de simples o en partida de do-
b1es .

Abono trimestral para utiliza-
ción de pistas : 1.500 pesetas. Más
50 pesetas por hora del abonado .
Si el acompaííante no f u e r a
abonado satisfará 100 pesetas .
Las reservas para utilización de
las pistas de tenis se podrán
efectuar con un mes de antela-
ción .

Lo que se hace público en
cumplimiento del artículo 20 de
la Ley 40/81, de 28 de octubre .

Mula, 27 de enero de 1984 .-E1
alcalde - presidente, Bibiano Im-
bernón Garcfa .

* Número 680

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla ,

Hace saber: La exposición al
público por quince días de un
expediente de aplicación de con-
tribuciones especiales, por pavi-
mentación de calles en Peña y
otras, por un total de 105 .035 pe-
setas, y Travesía de Mancebón,
por un total de 467 .016 pesetas .

Dentro de dicho plazo se ad-
mitirán reclamaciones .

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga lle de 1 a , 143 pesetas; de 2!, 121, Jumilla, 27 de erlero de 1984 .
útil : 7 .000 pesetas . yds3 ", 110 : El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

* Número 74 8

MANCOMUNIDAD DE

MUNICIPIOS DE LA VEGA

MEDIA DEL SEGURA

EDICTO

Habiendo sido aprobado en
sesión extraordinaria de la Co-
misión Gestora de esta Manco-
munidad del día 31 de enero de
1984, el Presupuesto de Inversio-
nes para el ejercicio 1984, se ex-
pone al público por quince días
hábiles, plazo durante el cual
se admitirán reclamaciones por
los legalmente interesados, de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14 .1 de la Ley 40/81, de
28 de octubre .

Alguazas, 2 de febrero de
1984.-El presidente de la Comi-
sión Gestora, Silvino Jiménez Al-
fonso .

* Número 749

MANCOMUNIDAD DE

MiTNICIPIOS DE LA VEGA

MEDIA DEL SEGURA

ANUNCIO - CONCURSO

1° Objeto : Adquisición de un
camión desatascador de alcantar
rillado y aguas residuales .

2.° Tipo de licitación : 12 .000 .000
de pesetas a la baja

3° Duración del contrato, eje-
cución y pago: Desde la notifica-
ción al adjudicatario de la adju-
dicación definitiva hasta la de-
volución definitiva de la garan-
tía definitiva. La entrega deberá
efectuarse en el plazo de 30 días
contados desde el siguiente a la
formalización del contrato . El
pago se efectuará aplazado en
tres años, de acuerdo con el ca-
rácter de bienes de equipo de la
unión a adquirir .

4° Expediente : Se halla de ma-
nifiesto en la Seoretarfa de la
Corporación, ubicada en las de-
pendencias municipales del Ayun-
tamiento de Alguazas, donde po-
drá examinarse durante el plazo
de presentación de proposicio-
nes .

5 ° Garantías: La provisional
asciende a 156.000 pesetas . La de-
finitiva será la resultante de la
aplicación de los tipos mínimos
del art. 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales al precio remate .

6° Presentación de plicas: En
la Secretaría de la Corporación,
en las dependencias municipales
del Ayuntamiento de Alguazas,
en días hábiles, de 9 a 14 horas
y de 16 a 18 horas, hasta el día
en que finalice el plazo de diez
días hábiles, a contar del siguien-
te a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

7° Apertura de plicas : En la
Casa Consistorial del Ayunta-
miento de Alguazas, a las 12 ho-
ras del primer día hábil siguien-
te al que finalice el plazo señala-
do en el apartado anterior .

8 9 Pliego de condiciones: Du-
rante los ocho días hábiles si-
guientes a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», podrán
presentarse reclamaciones con-
tra el mismo, de conformidad
con lo establecido en el párrafo
2° del art. 111 del R. D. 3 .045/77,
de 6 de octubre.

9° Modelo de proposición: Las
proposiciones para tomar parte
en la licitación se presentarán
en sobre cerrado, en el que figu-
rará «Proposición para tomar
parte en el concurso convocado
por la Mancomunidad de Munici-
pios de la Vega Media, para ad-
áuirir por compiaventa un ca-
mión desatascador de alcantari-
llado» .

La proposición deberá ajustar-
se al siguiente modelo :

«Don . . ., dómiciliado en . . ., ca'
lle . . ., ntímero . . . con D.N .I . nú-
mero . . .,, actuando en nombre
propio (o en representación de . . .
conforme acredita con poder no-
tarial bastante), toma parte en
el concurso convocado por la
Mancomunidad de Municipios de
la Vega Media del Segura para
la adquisición por compraven-
ta de tm camión desatascador de
alcantarillado, anunciado en el
«Boletfn Oficial de : : .», de fe-

oha . . ., número . . ., con sujeción a
los siguientes requisitos y con-
diciones del pliego en el siguien-
te precio . . . Asimismo se com-
promete al cumplimiento del con-
trato en el plazo de . . ., a contar
del siguiente al de la notificación
de la adjudicación .

(Lugar, fecha y firma)» .

10. Documentación: Los licita-
dores presentarán, simultánea-
mente con el sobre que contenga
la propuesta económica, los si-
guientes documentos :

A) Documento nacional de
identidad, cuando se trate de em-
presarios individuales .

B) Resguardo acreditativo de
haber efectuado la constitución
de la garantía provisional .

C) Documento de Califica'
ción Empresarial .

D) Licencia fiscal del impues-
to industrial del epígrafe que le
faculte para contratar.

E) Justificante de estar al
corriente en el pago de las cuo-
tas a la Seguridad Social .

F) Declaración jurada de no
hallarse comprendido en causas
de incapacidad o incompatibili-
dades establecida en los artícu-
los 4 y 5 del Reglamento dé Con-
tratación de las Corporaciones
Locales y 20 del R : D. de Contra-
tos del Estado, de aplicación
supletoria .

G) Poder notarial, en caso de
actuar en representación de otra
persona o entidad, debidamente
legalizado y bastanteado .

H) Cuando concurra una so-
ciedad mercantil deberá adjun-
tarse copia de la escritura social,
inscrita en el Registro Mercan-
til .

Los documentos citados en es-
te apartado deberán presentarse
en original o en copias que ten-
gan el carácter de auténticas .

11 . Gastos del concurso : Serán
de cuenta del adjudicatario:

Alguazas, 2 de febrero de 1984 .
El presidente de la Comisión
Gestora, Silvino Jiménez Alfonso .

IMPRENTA REGIONAL


